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PROCURADURíA AMSIE}ITAL Y DEL ORDENAMIET{TO TERRITORIAL

DE LACIUDAD DE MEXICO

íu**óar*oóu*¡o oMBIENTAL, DE PRorEcclóN Y BIENESTAR A Los

ANIN4ALES

Exped¡ente¡ PAOT-2019-2252-SPA-1280

No. Fotio: PAOT-05-3OO/200-10012-2019

REsoLucróN ADMlNlsrRATlvA

ciudad de México, a l8 de septiembre de 2019. ------------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría

Ambiental y del ordenamiento lerritorial de la Ciudad de [4éxico, con fundamento en los

artículos5fraccioneslVyXll,6fracciónlll,15BlS4fraccioneslyX,21,27fracc¡ónVll,30BlS2de
la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de

[4éxico,4,5l fracciones l, ll y xxll y 96 primer párrafo de su Reglamento; así como 56 y 57 de la

Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de [4éx¡co, hab¡endo analizado los elementos
contenidos en et expediente número PAOÍ-2o19-2252-5PA-1280 relac¡onado con la denuncia
ciudadana rad¡cada en este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución
considerando los siguientes: ---.---. ------

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) tiene un perr¡to tipo bulterr¡et que es cochorro como de I oño, omorrodo, ol punto de
ohorcorse, color blonco (...) no t¡ene donde guorecerse (...) el perr¡to v¡ve entre un montón
de bosuro y estó omorrodo o un poste (...) no cuento con trostes de oguo n¡ com¡do (...)

lubicación de los hechos: calle 2" Cerrada de 5 de Mayo, número 67, entre calle 2"
Cerrada 5 de mayo y 4a Cerrada de San Francisco, cotonia San Franc¡sco Culhuacán,
Alcaldía Coyoacánl 1....).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó
tres reconoc¡m¡entos de hechos conforme a lo prev¡sto en los artículos 1.5 BIS 4 y 25 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co;
así como 51, 85 y 89 de su Reglamento, mismos que constan en el expediente al rubro citado.
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ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍOICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de México, conforme a
to estabtec¡do en los artículos 11 fracción Iy 56 primer párrafo de la Ley de protección a los
Animales de la Ciudad de México, es autoridad en materia de b¡enestar an¡mal; por lo que
adm¡tió a investigac¡ón denuncia ciudadana.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de [a C¡udad de México en su artículo 24 señala
que se cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor,
sufrim¡ento, poner en petigro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, pr¡varlo de aire, luz,

alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemper¡e, cuidados médicos requeridos y

alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personal de esta subprocuraduría realizó reconoc¡m¡ento de hechos, en elcuaI
constató lo siguiente:

. Se observó I ejemplar can¡no, criollo con características de bulterrier cotor blanco.

. Presenta una condición corporal acorde a su talta y edad.

. No tenia agua ni comida a libre acceso.

. No contaban con protección contra la ¡ntemperie.

. se encontraba amarrado fuera de [a casa sobre la vía púbtica y la cadena que [o
sujetaba era corta.
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RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

l.seconstatóqueenetdomicilioubicadoencatte2"cerradade5deMayo,número67,
coloniasanFranciscoculhuacán,Alcaldíacoyoacán,habitaunejemplarcaninoelcual
estaba amarrado, no contaba con agua a libre acceso ni con protección contra [a

intemPerie.

2. Derivado del cumplimiento voluntario promovido por esta Procuraduría, la persona

responsable del ejemptar colocó agua a libre acceso y lo mantiene en el ¡nterior del

inmueble,lo cual te br¡nda protección contra la intemperie

3. Esta Subprocuraduría, mediante e[ of¡c¡o correspondiente hizo del conoc¡miento de la
persona hab¡tante del domicilio señalado en et escr¡to de denuncia, las disposic¡ones

v¡gentes en materia de protecc¡ón a los an¡males, conminándotas a su debido
cumplimiento; así como la manera en que repercute mantener atados de manera
permanente a los ejemplares can¡nos.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análi5is de los hechos admitidos para su

invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en et que se actúa, por
lo que el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los
proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se

RESUELVE-------

PRIMERO. féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el

artículo 27 fracción Vll de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territoria, de la Ciudad de Me¡ico.
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resotuc¡ón a la persona denunciante para su conocimiento.
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SUBPRO-CURADURiA AMEIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A LOSANIMALES

Considerando lo anterior y derivado del cumplim¡ento voluntario promovido por esta ent¡dad,en posteriores reconoc¡mientos de hechos se observó que la per;ona responsable del canino
objeto de investigación, cotocó recipientes con agua a libre acceso, alargó la cadena con la que
lo sujeta lo cual te perm¡te el libre movimiento, asícomo también perm"anece en el inter¡or dellnmueble lo cual le brinda protección contra la intemperie. Á decir de su responsable
ún¡camente es amarrado cuando sale de la casa ya que cuando está en el domicil¡o. el canino se
encuentra libre.

Exped¡entéi PAOT-2019-2252-SpA-l28o

No, Folio: PAOT-05-3OO/2OO-tOO12-20r9

No obstante, esta Subprocuraduría mediante el oficio correspond¡ente, h¡zo del conocimiento
de la persona habitante del domicilio referido, las disposiciones vigentes en materia de
protección a los animates, conm¡nándola a su debido cumplimiento; asícomo la manera en que
repercute mantener atados de manera permanente a los ejemplares caninos.

Por lo antes citado, esta Ent¡dad, cons¡dera que una vez que se dio atención a la presente
denunc¡a por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en apt¡tud de emitir la
resoluc¡ón administrativa conforme a lo establecido en la fracción Vll del artícuto 27 de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambientaty del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co.
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TERcERO.- Remítase el expediente en et que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos

de esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y firma la BióI. Edda Veturia Fernández Luisetl¡, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de l¡éxico, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la ley
Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México y
5l fracc¡ón XXI¡ de su reglamento.-....:*--

c.c.<.é.p. li.. Mrriá¡. Boy Táñbor.lt,- prócurado.a Añbientat y del Ordenamiento Te(¡torial de l¿ ciudád de r¡¡éxtco párá su superioriADoiA@p¡ot.org.mx
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